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Esta guía pretende ser un instrumento de búsqueda rápida de las disposiciones reglamenta-
rias y legales actualmente vigentes en materia de Seguridad y Salud Laboral.

La normativa aparece por orden cronológico y se completa, en caso de modificación o
ampliación posterior, mediante una anotación que viene explicada en la página 11 de este
documento.

Podéis localizar los textos íntegros de las disposiciones en las siguientes direcciones:

www.mtas.es/insht/legislation y www.BOE.es

FUENTES CONSULTADAS: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo / Fundación
Politécnica de Cataluña / Prevención Integral / Fundación Mapfre Estudios

Secretaría de Salud Laboral del Comité Confederal
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I.- BÁSICA

MARCO CONSTITUCIONAL

Constitución española de 27 de diciembre de 1978. Arts.
15, 40.2, 43 y 149. (B.O.E 29/12/1978)

MARCO LEGAL GENERAL

Ley 14/1986 de 25 de abril General de Sanidad (B.O.E
29/04/1986)

Orden de 6 de mayo de 1988 por la que se modifica la de
6 de octubre de 1986 sobre los requisitos y datos que deben
reunir las comunicaciones de apertura previa o reanudación
de actividades en los centros de trabajo, dictada en desarro-
llo del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo. (B.O.E
16/05/1988) (1)

Ley 21/1992 de 16 de julio de Industria (B.O.E 23/07/1992)

Ley 14/1994 de 1 de junio por la que se regulan las empre-
sas de trabajo temporal. (B.O.E 02/06/1994)

Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social. Art. 123. (B.O.E 29/06/1994)

Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. (B.O.E 29/03/1995) (4)

Real Decreto 1561/1995 de 21 de septiembre sobre jor-
nadas especiales de trabajo. (B.O.E 26/09/1995) (13)

Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de riesgos
laborales. (B.O.E 10/11/1995)

Real Decreto 1879/1996 de 2 de agosto por el que se regu-
la la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo. (B.O.E 09/08/1996)

Real Decreto 39/1997 de 17 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento de los Servicios de Prevención. (B.O.E
31/01/1997) (2)

Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régi-
men de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social en el desarrollo de actividades de prevención de ries-
gos laborales. (B.O.E 24/04/1997)

Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprue-
ba el reglamento de los servicios de prevención, en relación
con las condiciones de acreditación de las entidades espe-
cializadas como servicios de prevención ajenos a las empre-
sas, de autorización de las personas o entidades especia-

lizadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría
del sistema de prevención de las empresas y de autorización
de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certi-
ficar actividades formativas en materia de prevención de
riesgos laborales. (B.O.E 04/07/1997)

Orden de 29 de abril de 1999 por la que se modifica la
Orden de 6 de mayo de 1988 sobre los requisitos y datos que
deben reunir las comunicaciones de apertura previa o reanu-
dación de actividades en los centros de trabajo (B.O.E
25/05/1999)

Resolución de 18 de febrero de 1998 de la Dirección
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. (B.O.E 28/02/1998)

Real Decreto 780/1998 de 30 de abril por el que se modi-
fica el Real Decreto 39/1997 de 17 enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(B.O.E 01/05/1998) 

Resolución de 4 de marzo de 1999 de la Dirección
General de Trabajo por la que se dispone la publicación del
Pacto sobre la Constitución de los Servicios de Prevención
en el ámbito del Instituto Nacional de la Salud. (B.O.E
24/03/1999)

Orden de 30 de marzo de 1999 por la que se establece el
día 28 de abril de cada año como Día de la Seguridad y
Salud en el Trabajo. (B.O.E 13/04/1999)

Real Decreto 39/1999 de 5 de noviembre para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas tra-
bajadoras (B.O.E 06/11/1999)

Real Decreto 138/2000 de 4 de febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social (B.O.E
16/02/2000) (3)

Real Decreto 309/2001 de 23 de marzo por el que se mod-
ifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que
se regula la composición de la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo. (B.O.E 05/04/2001)

Resolución de 26 de abril de 2001 de la Secretaria
General de la Seguridad Social, por la que se aprueba el
Plan General de Actividades Preventivas de la Seguridad
Social a desarrollar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
(B.O.E 16/05/2001)

Instrumento de Ratificación del Convenio número 182
de la OIT sobre la prohibición de las peores formas de tra-
bajo infantil y de la acción inmediata para su eliminación,
hecho en Ginebra el 17 de junio de 1999. (B.O.E
17/05/2001)

Orden de 23 de mayo de 2001 por la que se modifica la
Orden de 18 de julio de 1997 para el desarrollo del Real
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Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el
procedimiento especial para el reintegro de las prestaciones
de la seguridad Social indebidamente percibidas, modifica-
do parcialmente por el Real decreto 1506/2000 de 1 de sep-
tiembre. (B.O.E 04/06/2001)

Ley 12/2001 de 9 de julio de medidas urgentes de reforma
del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la
mejora de su calidad. (B.O.E 10/07/2001)

Real Decreto 1125/2001 de 19 de octubre por el que se
modifica el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero. (B.O.E
31/10/2001)

Real Decreto 1251/2001 de 16 de noviembre por el que se
regulan las prestaciones económicas del Sistema de la
Seguridad Social por maternidad y riesgos durante el
embarazo. (B.O.E 17/11/2001)

Real Decreto Ley 5/2002 de 24 de mayo de medidas
urgentes para la reforma del sistema de protección por
desempleo y mejora de la ocupabilidad. (B.O.E 25/05/2002)

Ley 33/2002 de 5 de julio, de modificación del artículo 28
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995,
de 24 de marzo. (B.O.E de 06/07/2002)

Real Decreto 686/2002 de 12 de julio el que se regula la
estructura y funciones del Consejo Asesor de Medio
Ambiente. (B.O.E de 17/07/2002)

Real Decreto 1132/2002 de 31 de octubre de desarrollo de
determinados preceptos de la ley 35/2002, de 12 de julio, de
medidas para el establecimiento de un sistema de jubilación
gradual y flexible. (B.O.E de 27/11/2002)

Orden TAS/726/2003 de 17 de febrero por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión, por el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de Becas de
Investigación, Desarrollo e Innovación, en materia de
Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E de 01/04/2003)

Resolución de 20 de febrero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación de la Resolución de 7 de
febrero de 2003, de la Secretaria de Estado de Educación y
Universidades y de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo
por la que se determina la composición del tribunal, se con-
voca a los aspirantes y se establece el calendario para la rea-
lización de la prueba teórico práctica de la especialidad
médica de Medicina del Trabajo, y se procede a modificar la
composición de los tribunales de otras especialidades médi-
cas, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 del Real
Decreto 149711999, de 24 de septiembre. (B.O.E de
22/02/2003).

MARCO LEGAL

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Instrucción nº 1098 de 26 de febrero de 1996 por la que se
dictan normas para la aplicación en la Administración del
Estado de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales. (B.O.E 08/03/1996) 

Real Decreto 1488/1998 de 10 de julio de adaptación de la
legislación de prevención de riesgos laborales a la
Administración General del Estado. (B.O.E 17/07/1998) 

Resolución de 23 de julio de 1998, de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba el Acuerdo
Administración-Sindicatos de adaptación de la legislación
de prevención de riesgos laborales a la Administración
General del Estado. (B.O.E 01/08/1998) 

Real Decreto 1932/1998 de 11 de septiembre, d e
adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al
ámbito de la Administración Militar. (B.O.E 18/09/1998)

Real Decreto 707/2002 de 19 de julio por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo
especial de actuación de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social y para la imposición de medidas correcto-
ras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos
laborales en el ámbito de la Administración General del
Estado. (B.O.E de 31/07/2002)

ACCIDENTES DE TRABAJO

Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

Real Decreto 1995/1978 de 12 de mayo por el que se
aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el
Sistema de la Seguridad Social. (B.O.E 25/08/1978) 

Resolución de 30 de diciembre de 1993 de la Secretaría
General de la Seguridad Social por la que se considera
provisionalmente como enfermedad profesional la detectada
en industrias del sector de aerografia textil de la Comunidad
Valenciana. (B.O.E 10/01/1994)

Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social. Arts. 115 a 117. (B.O.E 29/06/1994)

INFRACCIONES Y SANCIONES

Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre por la que se
aprueba el Código Penal. Artículos 311 a 318. (B.O.E
24/11/1995) 
Real Decreto 928/1998 de 14 de mayo por el que se aprue-
ba el Reglamento general sobre procedimientos para la
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imposición de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social. (B.O.E 03/06/1998) 

Real Decreto 138/2000 de 4 de febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social (B.O.E
16/02/2000)

Real Decreto 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba
el Texto Refundido de la ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social. (B.O.E 08/08/2000)

II.- SEGURIDAD

MÁQUINAS,
EQUIPOS DE TRABAJO E INSTALACIONES

Real Decreto 1495/1986 de 26 de mayo por el que se
aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas.
(B.O.E 21/07/1986)

Real Decreto 3099/1977 de 8 de septiembre por el que se
aprueba el Reglamento de Seguridad para Plantas e
Instalaciones Frigoríficas. (B.O.E 06/12/1977) 

Real Decreto 1435/1992 de 27 de noviembre por el que se
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del
Consejo 89/932/CEE, relativa a la aproximación de las le-
gislaciones de los estados miembros sobre máquinas. (B.O.E
11/12/1992) 

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
para la utilización por los trabajadores de los equipos de tra-
bajo. (B.O.E 07/08/1997)

Real Decreto 1751/1998 de 31 de julio por el que se aprue-
ba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios
(RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
(ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones
Térmicas de los Edificios. (B.O.E 05/08/1998) (5)

Real Decreto 596/2002 de 28 de junio por el que se regu-
lan los requisitos que deben cumplirse para la proyección,
construcción, puesta en servicio y explotación de las instala-
ciones de transporte de personas por cable. (B.O.E de
09/07/2002)

Real Decreto 1218/2002 de 22 de noviembre por el que se
modifica el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el
que se aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones
Térmicas de los Edificios. (B.O.E de 03/12/2002)

ELECTRICIDAD

Decreto 2413/1973 de 20 de septiembre por el que se
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
(B.O.E 09/10/1973) 

Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en centrales eléctricas y centros de trans-
formación. (B.O.E 01/12/1982)

Real Decreto 614/2001 de 8 de junio, sobre disposiciones
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los
trabajadores frente al riesgo eléctrico. (B.O.E 21/06/2001)

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprue-
ba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. (B.O.E
de 18/09/2002)

INCENDIOS Y EXPLOSIONES

Orden de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de
incendios en establecimientos turísticos (B.O.E 20/10/1979) (6)

Orden de 24 de octubre de 1979 sobre protección anti-
incendios en los establecimientos sanitarios. (B.O.E
07/11/1979)

Orden de 31 de marzo de 1980 por la que se modifica y
desarrolla la de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención
de incendios en establecimientos turísticos. (B.O.E
10/04/1980)

Circular de 10 de abril de 1980 de la Dirección General
de Empresas y Actividades Turísticas aclaratoria sobre
prevención de incendios en establecimientos turísticos.
(B.O.E 06/05/1980)

Orden de 29 de noviembre de 1984 por la que se aprueba
el manual de autoprotección para el desarrollo del plan de
emergencia contra incendios y de evacuación de locales y
edificios. (B.O.E 26/02/1985) 

Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección con-
tra Incendios. (B.O.E 14/12/1993)

Real Decreto 400/1996 de 1 de marzo que dicta las dis-
posiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y sis-
temas de protección para uso en atmósferas potencialmente
explosivas. (B.O.E 01/04/1996) 

Real Decreto 2177/1996 de 4 de octubre por el que se
aprueba la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96:
Condiciones de protección contra incendios de los edificios»
(B.O.E 29/10/1996)



Orden de 16 de abril de 1998 sobre Normas de
Procedimiento y Desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de
5 de noviembre 1993, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones de Protección contra Incendios. (B.O.E
28/04/1998) 

Real Decreto 786/2001 de 6 de julio por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad contra incendios en los
establecimientos industriales. (B.O.E 30/07/2001)

ACCIDENTES MAYORES

Real Decreto 1254/1999 de 16 de julio por el que se aprue-
ban las medidas de control de los riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas. (B.O.E 20/07/1999)

TR A N S P O R T E Y A L M A C E N A J E D E M E R C A N C Í A S

PELIGROSAS

Real Decreto 1406/1989 de 10 de noviembre por el que se
imponen limitaciones a la comercialización y al uso de cier-
tas sustancias y preparados peligrosos (B.O.E 20/11/1989)

Real Decreto 1078/1993 de 2 de julio por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado
de preparados peligrosos. (B.O.E 09/09/1993)

Real Decreto 363/1995 de 10 de marzo por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peli-
grosas. (B.O.E 05/06/1995) (7) (8) (10)

Real Decreto 1566/1999 de 8 de octubre sobre los conse-
jeros de seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable.
(B.O.E 20/10/1999)

Orden de 21 de octubre de 1999 sobre capacitación profe-
sional de los consejeros de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía
navegable. (B.O.E 23/10/1999)

Orden de 24 de abril del 2000 por la que se regula el parte
de accidente para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera, por ferrocarril o por vía navegable. (B.O.E
17/05/2000)

Orden de 11 de enero de 2001 por la que se regula el con-
tenido mínimo del informe anual para el transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o vía naveg-
able. (B.O.E 26/01/2001)

Real Decreto 222/2001 de 2 de marzo por el que se dictan
las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE
del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión
transportables. (B.O.E 03/03/2001) (9)

Orden de 5 de abril de 2001 por la que se modifican los
Anexos I, IV,V, VI y IX del REALDECRETO 363/1995, de
10 de Marzo de 1995 del Reglamento sobre Notificación de
Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado
de Sustancias Peligrosas. (B.O.E 19/04/2001)

Real Decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba
el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y
sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1,
MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE
APQ-6 y MIE APQ-7. (B.O.E 10/05/2001)

Real Decreto 412/2001 de 20 de abril por  el que se regu-
lan diversos aspectos relacionados con el transporte de mer-
cancías peligrosas por ferrocarril. (B.O.E 08/05/2001)

Real Decreto 507/2001 de 11 de mayo por el que se modi-
fica el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peli-
grosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de
marzo. (B.O.E12/05/2001)

Resolución de 3 de octubre de 2001 de la Dirección
General de Transportes por Carretera por la que se mod-
ifica la lista de control del transporte de mercancías peli-
grosas por carretera. (B.O.E 10/10/2001)

Orden de 4 de diciembre de 2001 por la que se actualizan
las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de
Mercancías Peligrosas por Vía Aérea. (B.O.E 14/12/2001)

ACUERDO especial multilateral RID 1/2001, relativo a
los plazos de transición para la utilización de determinados
tipos de vagones y cisternas, que deroga parcialmente el
Reglamento relativo al Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas por Ferrocarril, firmado en Madrid el
7 de septiembre de 2001. (B.O.E de 13/12/2002)

Orden PRE/2317/2002 de 16 de septiembre por la que se
modifican los anexos I,II,III,IV, V,VI,VII y VIII del
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasi-
ficación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas,
aprobado por el Real Decreto 363/1995 de 10 de marzo.
(B.O.E de 24/09/2002).

Orden CTE/2723/2002 de 28 de octubre por la que se
modifica el anexo IV del Real Decreto 222/2001, de 2 de
marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación
de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, rel-
ativa a equipos a presión transportables. (B.O.E de
05/11/2002).

Real Decreto Ley 9/2002 de 13 de diciembre por el que se
adoptan medidas para buques tanque que transporten mer-
cancías peligrosas o contaminantes. (B.O.E de 14/12/2002).

Real Decreto 99/2003 de 24 de enero por el que se modifi-
ca el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peli-
grosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de
marzo. (B.O.E de 04/02/2003)
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Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se
aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y eti-
quetado de preparados peligrosos. (B.O.E. 04/03/2003) 

PLANES DE EMERGENCIA

Orden de 13 de noviembre de 1984 sobre ejercicios de
evacuación en centros docentes de educación general básica,
bachillerato y formación profesional. (B.O.E 17/11/1984)

III.- HIGIENE

GENERAL

Real Decreto 88/1990 de 26 de enero sobre protección de
los trabajadores mediante la prohibición de determinados
agentes específicos o determinadas actividades. (B.O.E
27/01/1990)

Real Decreto 1138/1990 de 14 de septiembre por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abaste-
cimiento y control de calidad de las aguas potables de con-
sumo público (B.O.E 20/09/1990)

Real Decreto 2043/1994 de 14 de octubre sobre inspección
y verificación de buenas prácticas de laboratorio (B.O.E
24/11/1994)

Real Decreto 2210/1995 de 28 de diciembre por el que se
crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (B.O.E
24/01/1996) 

Orden de 14 de abril de 2000 por la que se adaptan al pro-
greso técnico los anexos del Real Decreto 2043/1994, de 14
de octubre, sobre inspección y verificación de Buenas
Prácticas de Laboratorio. (B.O.E 29/04/2000)

Ley 16/2002 de 1 de julio de prevención y control integra-
dos de la contaminación. (B.O.E de 02/07/2002)

CONTAMINANTES QUÍMICOS

Orden de 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el
Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre,
por el que se imponen limitaciones a la comercialización y
al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. (B.O.E
14/12/2001) 

Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se aprueba el
Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto. (B.O.E
07/11/1984 (11)

Orden de 9 de abril de 1986 por la que se aprueba el
Reglamento para la Prevención de Riesgos y Protección de
la Salud de los trabajadores por la presencia de plomo
metálico y sus componentes iónicos en el ambiente de tra-
bajo. (B.O.E 24/04/1986)

Orden de 9 abril de 1986 por la que se aprueba el
Reglamento para la Prevención de Riesgos y Protección de
la Salud de los Trabajadores por la presencia de cloruro de
vinilo monómero en el ambiente de trabajo. (B.O.E
06/05/1986) 

Orden de 7 de enero de 1987 por la que se establecen nor-
mas complementarias del Reglamento sobre Trabajos con
Riesgo de Amianto. (B.O.E 15/01/1987) 

Resolución de 8 de septiembre de 1987 de la Dirección
General de Trabajo sobre tramitación de solicitudes de
homologación de laboratorios especializados en la determi-
nación de fibras de amianto. (B.O.E 14/10/1987) 

Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el
Modelo de Libro Registro de Datos correspondientes al
Reglamento sobre Trabajo con Riesgo de Amianto. (B.O.E
29/12/1987) 

Resolución de 20 de febrero de 1989 de la Dirección
General de Trabajo por la que se regula la remisión de
fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de
exposición al amianto. (B.O.E 20/03/1989) 

Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo sobre la protección
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. (B.O.E
24/05/1997) (12)

Real Decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
(B.O.E 01/05/2001)

Real Decreto 349/2003 de 21 de marzo por el que se mod-
ifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la pro-
tección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo,
y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes
mutágenos. (B.O.E. de 05/04/2003)

CONTAMINANTES FÍSICOS

Real Decreto 1316/1989 de 27 de octubre sobre protección
de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la
exposición al ruido durante el trabajo. (B.O.E 02/11/1989) 

Real Decreto 53/1992 de 24 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra
Radiaciones Ionizantes. (B.O.E 12/02/1992)

Real Decreto 413/1997 de 21 de marzo sobre protección
operacional de los trabajadores externos con riesgo de
exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona
controlada. (B.O.E 16/04/1997)

Real Decreto 783/2001 de 6 de julio por el que se aprueba
el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones
ionizantes. (B.O.E 26/07/2001)  
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Resolución de 16 de julio de 1997 por la que se constituye
el Registro de Empresas Externas regulado en Real Decreto
413/1997 de 21 de marzo sobre protección operacional de
los trabajadores externos. (B.O.E 04/10/1997)

Real Decreto 815/2001 de 13 de julio sobre justificación
del uso de las radiaciones ionizantes para la protección ra-
diológica de las personas con ocasión de exposiciones médi-
cas. (B.O.E 14/07/2001) 

Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero por el que se reg-
ulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determi-
nadas máquinas de uso al aire libre. (B.O.E 01/03/2002)

Instrucción de 10 de abril de 2002 del Consejo de
Seguridad Nuclear, número IS-02, por la que se regula la
documentación sobre actividades de recarga en Centrales
Nucleares de Agua Ligera.  (B.O.E de 04/07/2002)

CONTAMINANTES BIOLÓGICOS

Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo sobre protección de
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. (B.O.E
24/05/1997)

Real Decreto 909/2001 de 27 de julio por el que se estable-
cen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y
control de la legionelosis. (B.O.E 28/07/2001)

Real Decreto 644/2002 de 5 de julio sobre condiciones
básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desin-
fección de los vehículos dedicados al transporte de ganado
por carretera. (B.O.E de 13/07/2002)

IV.- ERGONOMÍA
Y PSICOBIOLOGÍA

GENERAL

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo. (B.O.E 23/04/1997)

CARGA FÍSICA

Real Decreto 487/1997 de 14 de abril sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dor-
solumbares, para los trabajadores. (B.O.E 23/04/1997)

PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN

Real Decreto 488/1997 de 14 de abril sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con
equipos que incluyen pantallas de visualización. (B.O.E
23/04/1997)

V.- MEDICINA

Real Decreto 1995/1978 de 12 de mayo por el que se
aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el
Sistema de la Seguridad Social. (B.O.E 25/08/1978)  

Ley 14/1986 de 25 de abril General de Sanidad (B.O.E
29/04/1986)

Resolución de 30 de diciembre de 1993 de la Secretaría
General de la Seguridad Social por la que se considera
provisionalmente como enfermedad profesional la detectada
en industrias del sector de aerografia textil de la Comunidad
Valenciana. (B.O.E 10/01/1994)

Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social. Arts. 115 a 117. (B.O.E 29/06/1994)

Real Decreto 2210/1995 de 28 de diciembre por el que se
crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (B.O.E
24/01/1996)

Real Decreto 414/1996 de 1 de marzo por el que se regula
los productos sanitarios (B.O.E 24/04/1996)  

Real Decreto 815/2001 de 13 de julio sobre justificación
del uso de las radiaciones ionizantes para la protección radi-
ológica de las personas con ocasión de exposiciones médi-
cas. (B.O.E 14/07/2001) 

VI.- ACTIVIDADES SECTORIALES   

ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Orden de 24 de octubre de 1979  sobre protección anti-
incendios en los establecimientos sanitarios. (B.O.E
07/11/1979)

Real Decreto 783/2001 de 6 de julio por el que se aprueba
el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones
ionizantes. (B.O.E 26/07/2001) 

Real Decreto 815/2001 de 13 de julio sobre justificación
del uso de las radiaciones ionizantes para la protección radi-
ológica de las personas con ocasión de exposiciones médi-
cas. (B.O.E 14/07/2001)
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PESCA

Real Decreto 1216/1997 de 18 de julio por el que se esta-
blecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el
trabajo a bordo de los buques de pesca (B.O.E 07/08/1997)

Real Decreto 809/1999 de 14 de mayo por el que se regu-
lan los requisitos que deben reunir los equipos marinos des-
tinados a ser embarcados en los buques, en aplicación de la
Directiva 96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE
(B.O.E 29/05/1999) 

Real Decreto 285/2002 de 22 de marzo por el que se mod-
ifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre
jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al trabajo en la
mar. (B.O.E 05/04/2002) (14)

Orden PRE 930/2002 de 23 de abril, por la que se modifi-
ca el contenido de los botiquines que deben llevar a bordo
los buques según lo establecido por el Real Decreto
258/1999, de 12 de febrero, por el que se establecen condi-
ciones mínimas sobre la protección de la salud y la asisten-
cia médica de los trabajadores del mar. (B.O.E 30/04/2002)

INDUSTRIA EXTRACTIVA

Real Decreto 3255/1983 de 21 de diciembre por el que se
aprueba el Estatuto del Minero (B.O.E 04/01/1985) (15)

Real Decreto 863/1985 de 2 de abril por el que se aprueba
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera. (B.O.E 12/06/1985) 

Orden de 19 de marzo de 1986 por la que se establecen
normas complementarias para el desarrollo y ejecución del
Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Estatuto del minero, en materia de seguridad e
higiene. (B.O.E 22/04/1986)

Real Decreto 1389/1997 de 5 de septiembre por el que se
aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la
seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades
mineras. (B.O.E 07/10/1997)

CONSTRUCCIÓN

Orden de 29 de noviembre de 1984 por la que se aprueba
el manual de autoprotección para el desarrollo del plan de
emergencia contra incendios y de evacuación de locales y
edificios. (B.O.E 26/02/1985) 

Real Decreto 2177/1996 de 4 de octubre por el que se
aprueba la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96:
Condiciones de protección contra incendios de los edificios»
(B.O.E 29/10/1996) 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción. (B.O.E 25/10/1997)

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL

Ley 14/1994 de 1 de junio por la que se regulan las empre-
sas de trabajo temporal. (B.O.E 02/06/1994) 

Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud en el trabajo de los traba-
jadores en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.
(B.O.E 24/02/1999)

TURISMO Y ESPECTÁCULOS

Orden de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de
incendios en establecimientos turísticos (B.O.E 20/10/1979) 

Orden de 31 de marzo de 1980 por la que se modifica y
desarrolla la de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención
de incendios en establecimientos turísticos. (B.O.E
10/04/1980)

Circular de 10 de abril de 1980 de la Dirección General
de Empresas y Actividades Turísticas aclaratoria sobre
prevención de incendios en establecimientos turísticos.
(B.O.E 06/05/1980) 

Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas. (B.O.E 06/11/1982)

EDUCACIÓN

Orden de 13 de noviembre de 1984 sobre ejercicios de
evacuación en centros docentes de educación general básica,
bachillerato y formación profesional. (B.O.E 17/11/1984)

FUERZAS ARMADAS

Real Decreto 1932/1998 de 11 de septiembre, d e
adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al
ámbito de la Administración Militar. (B.O.E 18/09/1998)

VII.-  OTRAS DISPOSICIONES

RESIDUOS

Real Decreto 937/1989 de 21 de julio por el que se regula
la concesión de ayudas del Plan Nacional de Residuos
Industriales. (B.O.E 28/07/1989)

Real Decreto 1416/2001 de 14 de diciembre sobre envases
de productos fitosanitarios. (B.O.E 28/12/2001) 
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Real Decreto  1481/2001 de 27 de diciembre por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en ver-
tedero. (B.O.E 29/01/2002) 

Orden MAM 304/2002 de 8 de febrero por la que se pub-
lican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos y la lista europea de residuos. (B.O.E 19/02/2001)

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre por el que se
regulan las condiciones para la comercialización y libre cir-
culación intracomunitaria de los equipos de protección indi-
vidual. (B.O.E 28/12/1992) (16)

Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero por el que se mo-
difica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por
el que se regula las condiciones para la comercialización y
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protec-
ción individual. (B.O.E 08/03/1995) 

Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por
los trabajadores de equipos de protección individual. (B.O.E
12/06/1997)

LUGARES DE TRABAJO

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo. (B.O.E 23/04/1997)

Real Decreto 1751/1998 de 31 de julio por el que se aprue-
ba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios
(RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
(ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones
Térmicas de los Edificios. (B.O.E 05/08/1998) 

SEÑALIZACIÓN

Real Decreto 485/1997 de 14 de abril  sobre disposiciones
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en
el trabajo. (B.O.E 23/04/1997)

DISCAPACITADOS

Real Decreto 556/1989 de 19 de mayo  por el que se arbi-
tran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.
(B.O.E 23/05/1989)

FORMACIÓN

Real Decreto 797/1995 de 19 de mayo por el que se
establecen directrices sobre los certificados de profesionali-

dad y los correspondientes contenidos mínimos de forma-
ción profesional ocupacional. (B.O.E 10/06/1995) 

Real Decreto 949/1997 de 20 de junio por el que se
establece el certificado de profesionalidad de la ocupación
de prevencionista de riesgos laborales. (B.O.E 11/07/1997)

Real Decreto 1161/2001 de 26 de octubre por el que se
establece el título de Técnico Superior en Prevención de
Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas
mínimas. (B.O.E 21/11/2001)
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NOTAS AL TEXTO

(1) Modificado por la Orden de 29 de abril de 1999 (B.O.E. 25/05/1999)

(2) Modificado por el Real Decreto 780/1998 de 30 de abril (B.O.E. 01/05/1998)

(3) Modificado por el Real Decreto 1125/2001 de 19 de octubre (B.O.E. 31/10/2001) 

(4) Modificado por la Ley 33/2002 de 5 de julio (B.O.E. 06/07/2002)

(5) Modificado por Real Decreto 1218/2002 de 22 de noviembre (B.O.E. 03/12/2002)

(6) Modificada por la Orden de 31 de marzo de 1980 (B.O.E. 10/04/1980)

(7) Modificado por Orden de 5 de abril de 2001 (B.O.E. 19/04/2001)

(8) Modificado por Real Decreto 507/2001 de 11 de mayo (B.O.E. 12/05/2001)

(9) Modificado por la Orden CTE/2723/2002 de 28 de octubre (B.O.E. 05/11/2002)

(10) Modificado por Real Decreto 99/2003 de 24 de enero (B.O.E. 04/02/2003)

(11) Complementado por Orden de 7 de enero 1987 (B.O.E. 15/01/1987)

(12) Modificado por Real Decreto 349/2003 de 21 de marzo (B.O.E. 05/04/2003)

(13) Modificado, en lo relativo al trabajo en la mar, por Real Decreto 285/2002 de 22 de
marzo (B.O.E 05/04/2002)

(14) Modificado por Orden PRE 930/2002 de 23 de abril (B.O.E. 30/04/2002)

(15) Complementado por la Orden de 19 de marzo 1986 (B.O.E. 22/04/1986)

(16) Modificado por Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero (B.O.E. 08/03/1995)
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